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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3432/1973, de 21 de diciembre, por el que
-se de.~arrolla el Decreto-ley 11/1973, de 16 de m;
viembre, rel,Cttivo a las inundaciones en las provi,n
da... de Almeria, Alicante, Granada y Murcia.

El Decreto-ley once/mil novecientos setenta y tres, de die·
c.ísels de noviembre, dispuso en su articulo, ocho, que median
te Decreto del Gobierno se dictarían las normas para desarro
lla r una actuación especial del, Instituto NaCional, de Reforma
y Desarrollo Agrario en las áreas afectadas por las inundacio
nes de octubre en las provincias de Almería, Alicante, Grana
da " Murcia.

.en cumplimi,ento del citado precepto legal, se promulga el
presente Decreto, en el que, dentro del marca de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario que. se aplicará como derecho
supletorio, se autóriZd la realización a expensas del Estado de
las obras necesarias para restaurar en lo posible la situación
a.nterior a la catástrofe, se reconoce a los propietarios cuyas
tierras no puedan recuperarse preferencia· absoluta para ins
tcdbr.<;e, en determinadas condiciones, en zonas de actuación
() fincas del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio y, finalmente, se introducen en el procedimiento de con·
centracién parcelaria, cuando esta mejora sea solicitada por
los agricultores, las variantes requeridas por la Singularidad
del caso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su . reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientos setenla y tres.

DISPONGO.

Artículo pr¡mero.~Lás áreas afectadas por las inundacio
nes de octubre de mil novecientos setenta y tres, en las pro
vjp;;ias de Almería, Alicante, Granada y Murda, a efectos de
la actuación especial del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en dichas áreas, prevenida en el artículo octa
vo del DecretQ-ley once/mil novecientos setenta y tres, de die
cis;~is de noviemb:re, son las siguientes·

Uno.--Provincia de Alicante ..

Términos municipales de Orihuela, Bigastro, Jacariltu, Be
nejúzar y Algorfa, en la Vega Baja del Scg1.lra.

Dos~Prúvincia de Murcia.

Cuonca del Segura.

al Términos muniCípRles de Mula. Pliego, Albudeite. Cam
po,:, del Río y BuBas, en la cuenca del rí'.) Muia.

bl Términos municipales de Murcia, Beniel, Malina de Se
gura, Alcantarilla, Alguazas, Las Torres de Cotillas, Ulea, Vi
llanueva del Segura y Archena, en las Vegas del Segura.

c) Términos municipales de Puerto Lumbreras, Larca, To
tana, Alhama de Murcia y Aledo, en la cuenca del do Gauda
lenhn

d) Términos munieÍpales de Caravaca de la Cruz. Cehegfn
y Yecla

Tres. Provincia de Almería.

Tres. Uno, Cuenca del Segura.

Términos municipales de Vélez Rubio, Vélez Blanco, Chiri
ve] y Maria, en la cdmarca de los V élez.

Tres.Dos. Cuenca del Sur de Españ:l

a, Términos municipales de Serón, Tíjola, Lúcar, Sornan,
tino Urrácal, Armuña, Purchena, SufH, Olula, Fines, Cantoria,
Albánchez, Sierro, Bayarque, Albox, Arboleas, Zurgena, Cue
vas. Huércal~Overa, Antas y Pulpi, en la cuenca del río Al·
nw.nzora. .

hJ TélTIlinos muniCipales de Fiñana, Ab:tucena Escullar.
Ab!R., Doúa María OC<lña, Nacimiento y Gérgal, en la cuen::a
rl,,~! no Nacimiento.

d Té,minos municipales de Bayárcal, Paterna, Lauíar, Fon
dór;, P:oidules y Canjáyar, en la cuenca del AUo Andarax.

dl Términos municipales de Adra, Berja, Benimar y Da
njcal en la cuenca del rio de Adra.

"'l Términos mm1icipales de Tabernas, Partaloa. Sorba'>
Oria, Cóbdar, Macaal, Ujar, Vera, Laroya, Turrillas, Lubrín.
U!dlü del Campo y Los Gallardos.

Cuatro. Provincia de Granada.

Cuatr0.tTno,-Cuenca del Sur de Espana

¡:¡J Términos municipales de Albondón. Albuñol, Guulchos,
I.Ú;9!', Polopos, Rubíte y Sorvilán, en la Zona Sur-Este.

b} Términos municipales de Picena, LaroJes, 1.1airena, Chc_
rin, Válol", Ugijar, Jorairátar, Murtas, Turón, Yegcn, Yiü-:)r,
Mt'cina Bombarón, Bórchules, Narila, Cádiar, Labras, Juviles,
Cásta,ras, A.!megijar, 1'orvisc6n, Molvízar, Alcázar y Frügenitc,
Trevélez, Bl1squisf.ar, Pórtugos, Ferreirola, Mecina Fondales,
Pi tres, Cflpileira, BubiÓn. Pampaneira. Soportújar, Cáñar, lJr~

givR, Lanjarón, lsbor, Vélez de BenaudaHa, Salobreña, Motril y
Carataunns.

Cuatro Dús. Cuer.ca del Guadalquivir.

al Términos municipales de Baza, Benamaurel, CanUes,
Cortes de Baza, Cunar de Bazar, Freíla, Zújar, Castilléjar, Caso
tril, Galera, HUéscar, Orce y Puebla de Don Fadrique, en la
cuenca del Guadiana Menor.

b) Términos municipales de Albuñán, Alcl.ldia de Guadix,
Aldeire, Alquife, Beas de Guadix, Benalúa de Guadix, Laca
lahorra, Cagonas de Guadix, Cortes y Graena. Charches, Diez·
ma, Dólar,. Esfíliuna, Ferreira, Fonelas, Gor, GoraJe, Guadix,
fh,óneja, Jerez del Marquesado, Lanteira, Lugros, Marchal, La
Peza, Policar, Purullena, Darro, Dehesas de Guadix, Goberna
dor, Huél8go, Laborcil1as, Moreda, Pedro-Martínez y Villanue·
va de las Torres, en la cuenca del rio Fardes.

e) Ténninos municipales de Alamediíla, Alicún de Ortega.
Guacahortuna, Montejícar, Montillana y Torre-Cardela,. en la
cuenca del Guadahortuna.

dl Términos municipales de Benalúa de las Villas, Campo
téjur, Colomera. Deifontes, Iznalloz, ModirL Pinar y Dehesas
Viejas, en !a Cuenca 'del Cubillas.

Articulo segundo.-Uno. En las áreas determinadas en el
articulo anterior se realízarán, totalmente a expensas del Es
tado, con objeto de restaurar en lo posible la situación an~e~

rior a ID. catas!,rofe, las necesarias obras de defensa, encauza·
miento y corrección de cauces, reparación y reposición de ca
minos rurales y de obras de riego y desagüe y recuperacíón
de terrenos.

Dos. En el plazo de seis meses, a partir de la promulgación
del presente Decreto, se publicará por la Presidencia _del GD
bierno un Plan Coordinado de Obras, elaborado conjuntamen
te por los Ministerios de Agricultura yde Obras Públicas, en
el qUe quedarán definidas las que haya de realizar cada De
Partamento en las zonas de actuación especial determinadas
en el artículo primero, excepto las de recuperación de te-
rrenos. •

Tres. Las obras de recuperación de terrenos podrán ser
rflalizadas directamente por los damnificados a expensas del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, prevía
valoración aprobada por el mismo; La correspondiente solici
tud deberá. ser presentada en el plazo de seis meses a contar
de la fecha de publicación de este Decreto.

Articulo tercero.--Uho. Los propietarios cultivadores direc
tos y personales. así como los cultivadores por cuenta propia
que no sean propietarios de tierras cuya recuperación no re~

suIte posible, a 'juicio del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrarío desde el punto de vista técnico-económíco,
t.oncinln preferencia absoluta, con independencia de cualquier
otro auxilio que pueda recibir del Gobierno, a que se les ad
judique en propiedad una explotación viable en zonas de actua
ción o fincas del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario .• A estos efectos, los propietarios deberán hacer cesión
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de las
tierras dañadas, cuyo valor anterior a la inundación, fijado por
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, se les
computara a cuenta del precio de la e~plotación que se les
adjudique, sin derecho a percibir cantidad alguna en metalico.

Dos. El derecho de preferencia establecido en el apartado
anterior podrá ejercitarse durante el plazo de seis meses, a par
tir de la declaración hecha por el Instituto Nacional de Refor*
ma y Desarrollo Agrario de no ser recuperable la finca.

Artículo cuarto.~A petición de los interesados y previa Or
den del Ministerio de Agricultura podrá llevarse a cabo en
estas áreas de actuación especial la concentración parcelaria
con IHS modificaciones que imponga la peculiaridad del caso
y sean acordadas por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Artículo quinto.-tas disposiciones de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de cnero de mil novecientoS! setenta
y tres se aplJcarán en esÍ'óls áreas en lo que sea necesario, como
dere.cho supletüfio.

Articulo Sf'xto.--Por los Ministerios de Agricultura y Obras
Públícas se dictarán las disposiciones necesarias para el des
arrollo y ejecución dB lo díspuesto en el presente Decreto.

Asi ]0 dls1JDngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vClnli¡:¡¡·;. d~'. didembre de mil no\:ecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \llnLstrn de Agricultura,
TOl\fAS ALLENDE y GAHCIA-BAXTER


